(Modelo de Circular)

REF: Documentación para trámite de visa SCHENGEN
Recomendaciones importantes

NO SE CONCEDEN PERMISOS PARA SALIR A SACAR FOTOCOPIAS O CONSEGUIR DOCUMENTOS FALTANTES DESPUÉS DE QUE LA PERSONA SE ENCUENTRE EN VENTANILLA ANTE UN ASISTENTE CONSULAR. RECUERDE QUE SI LE HACE FALTA ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS, NO SE LE RECIBIRÁ LA DOCUMENTACIÓN Y TENDRA QUE SOLICITAR UNA NUEVA CITA
LA EMBAJADA NO DEVOLVERÁ DOCUMENTOS DESPUÉS DE HABER SIDO RECIBIDOS, INDEPENDIENTE DEL RESULTADO QUE ARROJE EL PROCESO DE SOLICITUD.
Documentos para ser presentados:
A.  Del solicitante

1. Un (1) formulario de aplicación (3 páginas), se anexa.
NOTA de Instrucciones: Diligenciar los formularios siguiendo las instrucciones dadas en el instructivo 
Declaración de seguro médico, diligenciada a nombre del solicitante y firmada por uno de  los padres o el tutor legal que tenga la patria potestad, se anexa.
2. Dos fotografías recientes de 3 cm x 4 cm, fondo blanco (una pegada en el recuadro del formulario y otra suelta). 
3. Copia reciente del Registro civil de nacimiento

4. Pasaporte, válido por lo menos 1 año (junio 2012). 

5. Fotocopia de la página biográfica del pasaporte 
6. Fotocopia del documento de identidad (cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad, etc)
7. Fotocopia del Carnet de estudiante
8. Referencia escolar (donde adelanta estudios)

9. Seguro médico internacional que cubra mínimo 30.000 €uros, todo el período de estadía y todos los países del área Schengen. Por favor, asegúrese de que la certificación especifique el territorio, monto y período de validez que le cubre el seguro que contrate.

10. Entre los requisitos indispensables para el trámite y aprobación de la visa Schengen, está la carta del Operador del Tour con el programa de reservas hoteleras. Para su envío, será necesario haber realizado el pago del depósito no reembolsable de £160 abonable al costo del tour, ó haber entregado al Sr. Jairo Montoya, a la par con todos los documentos y dineros para la visa, la suma de COL$500.000 en efectivo para efectuar un giro conjunto. 
B. De los padres o la persona que cubre los gastos del programa
· Autorización de ambos padres para salir del país, dirigida a la Embajada, con firmas autenticadas  indicando la responsabilidad económica de costear los gastos (carta modelo adjunta).
· Carta de responsabilidad de la persona natural o jurídica que cubre los gastos (en caso de no ser los padres). Si es una empresa, adjuntar Certificado de Existencia y Representación de la Cámara de Comercio

· Fotocopia de la página biográfica de los pasaportes de los padres. Si no poseen pasaporte, presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía.
· Certificación laboral de las empresas para las cuales trabajan, declarando fecha de ingreso, cargo, salario, término del contrato.
Si es persona independiente: Certificado de la Cámara de Comercio y Certificado de ingresos mensuales emitido por Contador Titulado anexando fotocopias de la tarjeta profesional y del documento de identidad del Contador. 

Si es pensionado: certificado de la entidad o constancia mediante resolución y Recibo de pago reciente.
· Fotocopia de los Extractos de cuentas bancarias de los últimos 3 meses y  prueba de medios financieros para costear la estadía en el área Schengen (CDTs, ahorros, Acciones, préstamo bancario, etc.).
C. Derechos y otros aspectos
NOTA: Los derechos consulares (no-reembolsable) y el trámite de la solicitud de visa tienen un costo de $ 200.000, que se deben entregar en efectivo con los documentos soporte de la solicitud  en las oficinas de Administración del Colegio al Sr. Jairo Montoya el viernes 17 de junio de 7 a 10 AM.
Oportunamente se les avisará el día y la hora de la cita en la Embajada y el procedimiento establecido para la presentación y recogida. 

Una visa no es garantía para entrar a los territorios Schengen, la autorización final es competencia de los funcionarios de inmigración en la frontera.

La misión diplomática examinará si usted llena todos los requisitos para entrar a los Países Bajos.
Aunque los Asistentes Consulares de la Embajada no toman decisiones respecto a las solicitudes, sí están autorizados para solicitar documentos adicionales al momento de la entrevista.

Una decisión sobre la aplicación para una visa de corta estadía, será tomada en principio DESPUÉS DE AL MENOS DOS SEMANAS.
En caso de haber sometido documentos de apoyo y/o información insuficiente e incompleta, la decisión será aplazada por un período de tiempo limitado para que le sea posible proveer la información adicional requerida. Si usted faltara en proporcionar la información adicional requerida, o presenta información insuficiente o incompleta, la aplicación para visa no será adelantada.

Atentamente, 

Bogotá D.C.,  junio     de 2011 

Srs.

EMBAJADA REAL DE LOS PAISES BAJOS

Ciudad

Atento saludo,

Nosotros _______________________________ y ________________________________  padres de ________________________________________________ hacemos saber que autorizamos a nuestro(a) hijo(a) para hacer parte del Programa de Inmersion en Inglés del Colegio Agustiniano Norte de Bogotá, a llevarse a cabo en LTC EASTBOURNE en Eastbourne, East Sussex, England a partir de Julio 30 de 2011 y Visita turística-cultural a los Paises Bajos, Alemania, Francia del territorio Schengen entre el 21 y el 28 de agosto de 2011,  acompañado(a) por docentes del Colegio.

Así mismo, dejamos constancia que nos hacemos cargo de todos los gastos que ocasionará el desplazamiento de nuestro(a) hijo(a) en razón del parentesco que nos une y nuestro deseo de mejorar su nivel de inglés.

Cordialmente,

_____________________________________      _________________________________

Firma y huella del Padre (Autenticada)                  Firma y huella de la Madre (Autenticada) 

